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quedando también ,en todo caso sujetas al condicionado de
aquella autorización en cuanto no se opongan con la pre
sente.

S.a Si como consecuencia de la utilización del agua para
el proceso industrial las aguas devueltas al río contuvieran
materias que contaminen o enturbien el agua, el concesiona
rio vendrá obligado a solicitar la pertinente alltorización para
el vertido de aguas residuales,· así coma a establecer las ins
talaciones depuradoras necesarias para su corrección antes
de devolverlas al río, siendo causa de cadueidud de la presen
te concesión el' incumplimiento de las condiciones que para
autorizar tal vertido pudiera imponerse.

B.a Se otorga esta concesión por el tiempo que dure la
industria y como máximo por setenta y cinco años, contados
desde la fecha de publicación de la misma en el ~Boletin Ofi
cial del Estado».

7.a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y sal·
va el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras net'esarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.· Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pÚ 4

bUco necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

9.· La Administración se reserva· el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~

niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen

tes o que se dicten relativas _a la industria nacional. contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social, adminis
trativo y fiscal.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regula.ción de la
corriente del río· realizadas o que se realicen por el. Estado,
sin que ello otorgue al concesipnarie derecho a intervenir en
la regulación.

12. El concesionario qúeda obligªdo a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dul·
ceacuÍcolas.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon4

del' del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

14. Quedan subsistentes las condiciones fijadas al otorgar
los anteriores aprovechamientos de que es beneficiaria la So
ciedad, en cuanto sean de aplicación y no se opongan a las,
que ahora se prescriben.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los caSos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglam,ento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 25 de septiembre de 1972,-EI Director general. por
delegación, el ·Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

REOOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la legali
zación de las obras de cubrimiento de ..un torrente
innominado en término municipal de Lloret de Mar
(Gerona) a favor ,de ..Urbanización Montgoda".

«Urbanización Montgoda» ha solicitado la legalización de
las obras de cubrimiento de un torrente innominado entér
mino municipal de Lloret de Mar (Gerona'; y

Este Ministerio ha resuelto:

Legalizar para la ..Urbanización Montgodai> las obras de
cubrimiento de un torrente innominado en término municipal
de Lloret de- Mar (Gerona), que at!'aviesa los terrenos de dicha

. urbat:ización en una longitud de 263 metros, con sujeción a
las Siguientes condiciones:

1.. las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expedient~, suscrito en Barcelona (n junio de 1fl69, visado
por el ColegIO de Ingenieros de Caminos con el numero 25043/
1969, cuyo presuPJ.lesto de ejecución materi'll asciende a pese~

tas 1,002,242,57, én cuanto no resulte modificado por las pre
Bentesicondiciones y legalización. Las modificaciones de detalle
que se pr~t<;ndan introducir podrán ser autorizadas. ordena~

das y. presentas por la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, SIempre que ti.'mdan al perfeccionamiento del proyecto y
q,ue no se alt!3ren. las características esenciales de la Jegaliza~
cIón:. lo cual ImplIcaría la tramitaciÓn de nuevo exp<Jdiente

2. Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier~
ta se ~ispondráp con sus impostas en forma de que ofrezcan
el mímmo obstaculo a la circulación de avenidas cate.stróficas.

3." La total acomodación de las obras ejecutadas al proyecto
base del expediente y a estas condiciones debera quedar ter
minada en el plazo de cuatro meses, contados desde la fecha
de publicación de esta legalización en el ~Boletín Oficial del
Estado". '

4," La inspección y, vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación. quedarán a cargo
de la Comisaría de. Aguas del Pirineo Orient.al, siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y, ga$tos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciolles que le
sean aplicllbles y en especial Decreto r.úmero HO,da 4 de fe
brero de 1960. Una vez terminados los trabajos, y prE'vio aviso
del concesionario. se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue al recon!)cimiento
de las obras, levantándose a.cta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones el resultado de la:; pruebas efec
tuadas. los ncmbres de los prodt,etores espai'ioles que hay:m
suministrado los materiales empleados y extensión de la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público. expresa-da en
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección Goneral

S.a Se concede esta lega.lización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar, por su
parte, las obras cuando la Administración Jo ordene por inte~

rés general, sin derecho a indemnización alguna.
6.a El concesionai'io sera responsable de cuantos daños pue·

dan ocasionarse a intereses públicos o privlldos (;omo conse
cuencia de las· obras autorizadas, quedando obligado a su in·
demnización.

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público p.ecesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podran ser deCretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

B.a La concesionaria no podrá flestinar los terrenos de do
minio· público que ocupen las obras a 'fines distintos del auto~

rizado; dichos terrenos mantendrán a perpetuidad su caracter
de dominio público, no· pudiendo ser objeto de enajenación ni
permuta, por el concesionario, ni inscribirse como propiedad
privada.

9." Queda sujeta esta concesión y legalización al cumpli
miento de las' disposíciones vigentes o que se dicten en ]0 suce'
sivo, relattvas· a la indust.ria nacional, 'contrat.o y accidentes
del trabajo y demás de carácter social, administrativ:J o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce, de
escombros. acopios, medios auxiliares y; en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de
las obras y de su cuenta., los trabajos que la Administración
orden" realizar, para mantener la capacidad de desagüe del
cauce en el tramo afectado por dichas obms._

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el período de construcción como en el de explotación. las'
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para consen"ación de
las especies'.

12'. El concesionario conservara las obras en perfecto estado
y proceder!i sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carretera o de
ferrocarriles del Estado, por lo que el peticionario habrá dB
obtener la necesaria autorización de los Organismos compe~

tentes. encargados de su policía y explotación, Tampoco faculta
parar realizar ninguna clase de vertido en el torrente afectado.

14. La concesionaria habra de satisfacer en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto de 4 de febrero de 19'10, el im
porte anual que resulte de aplicar a la superficie ocupada el
4 por 100 del precio unitarió de los' t.errenos contiguos, defi·
nido con justificación fehaciente; dicho canon será revisado
anualmente.

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto una
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de
lss obras.

16, La autorización para la ocupación, de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
años, y la Administración se reserva la facultad de renovarla,
cuando lo considere conveniente. por motivas de interés públi
co, sin derecho a ninguna indemnización a favor del conce
síonario.

17. Caducará esta autorización y legalización, per incum
plimiento de cualquiera de estas condiciones· y en los casos
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu~

cidad, según los trámites señalados en la Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de" 1972.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


